
1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral1º del artículo 442 del c.G.P. Mdrt.-

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICI~AL

Villavicencio, Meta

Villavicencio (Meta), _1_" _2_M_A_R_2_O_20_,~ _
-,

Proceso: ejecutivo
Radicación: 50001400300620190111700
Demandante: Lui López Martínez
Demandado: María Flor Rojas y otra

Reunidos los requisjtos legales como son los establecidos en los
artículos 82 y ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Procesó, el Juzgado Libra
Mandamiento de 7ago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Luis
López Martínez, y en contra de Maria Flor Rojas Suarez' y Leidy Liceth
Martínez_Rojas/por la siguiente cantidad:

. / /' /
1.- La suma de $5'000.000,00 pesos Mjcte; por co?Cepto de capital.
insoluto de la obligación, representado en el pagare No01/2018, -basede la
acción.
1.1.- Por los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal vigente
desde el que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

I I I
2.- La suma de $13'000.000,00 pesos Mjcte; por copcepto de capital
insoluto de la obligación,representado en el pagare No02/2018, base de la
acción.
2.1.- Por los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal vigente
desde el que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago
total de la obligación. .

Sobre las agencias en derecho y las costas del proceso, se resolverá
en el momento procesal oportuno.

Notifiquese al extremo demandado de conformidad con los artículos
291 al 301 ibídem y dese traslado de la demanda por el término de cinco
días para cancelar el crédito! y cinco días más para formular excepciones-'.

r:
bledo, corno·
érminos del

Se reconoce personería al abogado Johi
apoderado judicial del extremo' demandante,
poder allegado.
I
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